
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha dos del mes de Junio del 2026, 

Licitación Privada N° 17/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 

1.032/2.026, iniciado por la Secretaria de Ambiente y Movilidad solicitando la Ciento 

Cincuenta y Cinco (155) postes de eucalisto impregnado CCA 2-5m Ø 10-13 cm. tratado 

curado, Diez (10) barras de hierro Ø 10, Cinco (5) rollos de alambre x 250 mts., alta 

resistencia 17/15, Treinta y Cinco (35) rollo de alambre tejido romboidal c 1.5m x 10m 

Cal 16 Rombos de 10cm, Cuatro (4) Rollo de alambre tejido romboidal 1.80m x 10m Cal 

16 rombos de 10cm, Doscientos Cincuenta (250) ganchos jota 8x150mm para tensar 

alambrado romboidal completo con arandela y tuerca, Cinco (5) discos de corte metal 

para amoladora 7", Diez (10) discos de corte metal para amoladora 4,5", Dos (2) mechas 

para madera Ø 10 largo 15 cm, Seis (6) tenazas armadoras, Cuarenta (40) litros de pintura 

asfáltica, Seis (6) pinceleta o brocha Nº 50, Veinticuatro (24) bolsa de cemento x 25KG, 

Tres (3) m3 arena común, Tres (3) m3 piedra, para uso de la Secretaría solicitante.------- 

°). PREADJUDICAR la Licitación Privada Nº 07/2026 conforme apartado 10.1 último 

párrafo (informe técnico) de la Ordenanza Nº 2.873 y sus modificatorias y por ajustarse 

a lo solicitado según el Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, a la firma 

Spessot José Luis, CUIT N° 20-24470928-2, con domicilio legal en calle José María Paz 

Nº 2.380, de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 01, 07 y 08, por un monto total de 

Pesos Cuatro Millones Ochocientos Veintinueve Mil con 00/100 Ctvs. ($ 4.829.000,00) y 

a la firma DyB Construcciones S.R.L. CUIT N° 30-71542403-3 con domicilio legal en 

calle Fotheringam N° 1.935 de la ciudad de Resistencia, los ítems N° 02 a 06 y 09 a 15 

por un monto total de Pesos Tres Millones Doscientos Catorce Mil Novecientos 

Cincuenta con 00/100 Ctvos. ($ 3.214.950,00); Forma de pago Conforme at Artículo N° 

8 Anexo-del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares Resolución Nº 1.032/2.026, 

en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por el oferente.--------- 

 

 




